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57  Resumen:
El acumulador energético, es un recipiente altamente
aislado para mantener una altísima temperatura del
material fundido que tenemos depositado en él y esto
lo conseguimos al transformar toda la energía
eléctrica producida por los diversos tipos de
generación de corriente eléctrica sobrante y que no
pueden tener acceso a la red, transformando ese
excedente en calor, mediante un arco voltaico o
resistencias, hasta que lo funda. Posteriormente a
través de un intercambiador de calor, lo trasformamos
nuevamente en energía eléctrica, cuando haya
demanda de ella o bien le distribuimos directamente
como calor para calefacciones masivas o usos
industriales.
También podemos l legar al punto de fusión,
recibiendo los rayos del sol que desviaríamos de
torres solares o plantas solares específicas, siguiendo
luego el mismo procedimiento.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:
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DESCRIPCIÓN

Acumulador energético.
El gran problema que se ha planteado siempre en

la producción de energía eléctrica, es la discontinui-
dad en su producción, pues por una parte cuando la
red no necesita energía, esta, ha de reducirse o in-
terrumpirse, o cuando las fuentes, si estas son natu-
rales, no aportan la energía suficiente para que el sis-
tema funcione o, por aportar energía muy superior a
la requerida, y el sistema no lo admite.

En una palabra, con los tiempos muertos, en los
que hay que dejar de producir, por que la red no lo re-
quiere, por falta en la fuente o por excesos de energía
que aporta esta y la red no lo admite, la producción
real de energía eléctrica se ve tremendamente merma-
da con respecto a la que se hubiese producido sin estas
interrupciones, viendo como se pierde sin posible re-
cuperación. En estos momentos es cuando se echa en
falta sistema para guardarla, cubrir los tiempos muer-
tos y aprovechar los excedentes de la misma.

Este es precisamente mi invento, que cubre total-
mente todas estas necesidades, dando la posibilidad
de aprovechar al máximo las fuentes que nos sumi-
nistran energía, transformarla y luego sacarla cuan-
do sea necesaria cubriendo de esta manera todos los
tiempos muertos, aprovechando los excesos de pro-
ducción que se hayan podido producir.

El sistema es muy sencillo, la energía eléctrica
producida a través de nuestras fuentes, la transforma-
mos seguidamente en calor, pero a altísima tempera-
tura, haciendo que este se pueda transmitir a materia-
les que tengan un grado muy alto fusión. Ya llegado a
este punto, estos materiales albergados en un recipien-
te altamente aislado, pueden mantener una tempera-
tura elevadísima, el tiempo más que suficiente para
cubrir cualquier falta de suministro por largo que sea
y que a través de un intercambiador de calor, cuan-
do lo necesitemos, produciríamos el vapor necesario
para mover una turbina que genere través de un al-
ternador la energía cuando la red lo requiera, o tam-
bién este calor le podemos distribuir directamente pa-
ra el suministro masivo de calefacción y agua caliente
etc.

El transformar la energía inicial en calor a muy al-
ta temperatura, tiene la ventaja de que con un buen
aislamiento la mantiene operativa durante mucho más
tiempo permitiendo cubrir cualquier eventualidad. Sí
que este proceso tiene unas pérdidas, pero son com-
pensadas con una nueva producción energética que
antes era imposible.
Procedimiento

Para este proceso, dispondremos de un recipien-
te o acumulador, lo suficientemente grande para cu-
brir las necesidades que se tengan. Este recipiente o
acumulador, estará perfectamente aislado como para
mantener una temperatura altísima y durante mucho
tiempo, sistemas los hay suficientemente buenos co-
mo para no tener que hacer una descripción de él. En
este recipiente instalaremos un generador de calor, co-
mo puede ser un arco voltaico o resistencias de alto
rendimiento para generar calor de altísima tempera-
tura capaz de fundir cualquier material que le pon-
gamos. Por un lado, el arco voltaico o resistencias,
a través de la corriente eléctrica primaria que hemos
generado, producirá el calor suficiente, para que se
pueda fundir este material que tenemos depositado,
y el calor procedente de esta fusión, quedará alma-

cenado para utilizarlo a través de un intercambiador
de calor, cuando se necesite, produciendo el vapor de
agua suficiente para mover una turbina y esta, a su vez
un alternador que generará la corriente eléctrica cuan-
do el consumo lo requiera. El mantenimiento de este
material fundido, permite cubrir sin problemas las fal-
tas que puedan tener nuestra fuente o cubrir también
los exceso de energía que nos pueda suministrar y no
podamos admitir, este acumulador de calor es el col-
chón ideal para no desperdiciar ninguna energía que
nos venga y eliminar los picos del sistema.

Este mismo procedimiento le podemos utilizar pa-
ra aprovechar la fuente de energía solar que ahora se
pierde, es decir, la fuente de calor de la que se ali-
menta el acumulador, en vez de proceder de un arco
voltaico o similar, podría proceder de la energía solar,
por ejemplo, de las torres solares (Figs. 3 y 4), ya que
en las torres solares, estas reciben los rayos del sol a
través de unos espejos primarios concentrándolos en
ella para aprovechar el calor como fuente de energía
y la propuesta mía, es que mencionados rayos solares
incidan en un espejo secundario, simple o compues-
to que les reflejaría y concentraría, en mi acumulador
energético, entrando por un hueco dejado a tal efecto
e incidiendo sobre el material fundente de alta tem-
peratura, que está depositado en el acumulador. Con
mi sistema tenemos una ventaja, ya que este espejo
secundario al necesitar una refrigeración muy grande
que se haría mediante los procedimientos habituales
utilizados constantemente por la industria y de sobra
conocidos, teniendo la ventaja, que teniendo en cuen-
ta la temperatura tan alta que alcanzaría este espejo
secundario, sería más que suficiente para aprovechar-
la refrigerando y obteniendo una primera fuente ener-
gética. Con mi sistema de reflejar estos rayos de sol
mediante el espejo secundario al acumulador estare-
mos aprovechando una energía calorífica que en este
momento se esta perdiendo.

También con mi sistema, en vez de producir ener-
gía eléctrica, la podemos enviar directamente como
fuente de calor masiva, aplicable a distintos fines, co-
mo puede ser instalaciones de calefacción o agua ca-
liente para diversos fines industriales, etc.
Dibujos

Tal como teníamos previsto, toda la producción
eléctrica que obtengamos de las fuentes naturales,
(Fig.- 1) la enviamos directamente a través de una lí-
nea (O), a un transformador (1) que elevará el volta-
je lo suficiente para alimentar un calorífero (2) como
un arco voltaico o resistencias, capaz de generar una
fuente de calor elevadísima, como para transmitirla a
un material fundente (4) apropiado y llevarlo hasta el
punto de fusión, cuyo calor de altísima temperatura,
transmitirá parte de él a través de un intercambiador
de calor (3) produciendo el vapor de agua suficien-
te, como para mover una turbina (6) conectada a un
alternador de corriente eléctrica (7), y esta, será en-
viada a través de un transformador (8) con el voltaje
suficiente para el suministro a través de la red (9).

De esta forma cerramos todo el circuito, el que
funcionará solamente cuando la Red lo requiera,
mientras tanto, la energía eléctrica inicial quedará
transformada en una gran fuente de calor.

No obstante tenemos una variante, según la (Fig.-
2) en la el proceso inicial del (O al 5), es lo mismo, pe-
ro en este caso, en vez de producir energía eléctrica,
ese calor lo transmitiríamos como tal, para utilizar-
lo de forma masiva a través de una bomba (7) como
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ES 2 377 789 A1 4

fuente de calor para calefacción, agua caliente o cual-
quier otro destino (6).

Ahora, podemos utilizar también este sistema de
acumulador de altísima temperatura, según vemos en
las Figs.- 3 y 4, con una variante, la entrada de ener-
gía, no es eléctrica como hemos descrito en las Figs.
1 y 2, sino que esta procederá de los rayos del Sol (1),
la cual en vez de ser aprovechada en parte a través de
una torre en donde inciden estos, se pondría un siste-
ma para desviarles a este acumulador, y utilizando la
refrigeración que necesita el sistema de reflexión, co-
mo primera fuente de energía tal como ahora la están

aprovechando y el resto, ya desviado y muy concen-
trado, que en estos momentos se pierde, entraría en
el acumulador a través de una hueco practicado en el
sistema (O) para alcanzar el material dispuesto a ab-
sorber este calor hasta llegar al punto de fusión (2)
transmitiendo ese calor a través de un intercambiador
de calor (4) para producir el suficiente vapor de agua
y a través de una bomba (5) le impulsa a una turbina la
que mueve un generador de corriente eléctrica como
en la Fig.- 1 o a una distribución masiva de calor des-
crita en la Fig.- 2. Por supuesto, todo ello encerrado
en la pila aislante (3).
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REIVINDICACIONES

1. Acumulador energético caracterizado por con-
tener un sistema de producción de calor, mediante un
arco voltaico o sistema de resistencias capaz de elevar
la temperatura del material colocado en el acumula-
dor, que está perfectamente aislado, hasta fundirlo, y
luego a través de un intercambiador de calor produ-
cir el vapor necesario para mover una turbina y esta
a un alternador generando nuevamente energía eléc-
trica cuando sea requerida por la red, o aprovechar el
fluido procedente del intercambiador, para distribuir-
lo como fuente de calor de forma intensiva, allá en
donde se precise como calefacción, agua caliente o
cualquier otro uso.

2. Acumulador energético, de acuerdo con la rei-
vindicación anterior y caracterizado por que la fuen-
te de calor que acumulamos, no procederá de la ener-
gía eléctrica, sino de la solar.

3. Acumulador energético caracterizado por que
al proceder la fuente de calor del sol, de acuerdo con
la reivindicación anterior, los rayos procedente de este
que han sido reflejados, por ejemplo, hasta una torre
solar incidirán en un espejo que denominaremos es-
pejo secundario el cual reflejara estos rayos solares y
los concentrará en mi acumulador energético, entran-
do por un hueco dejado a tal fin e incidiendo en el
material fundente de muy alta temperatura que tengo
depositado y siguiendo posteriormente el proceso ya
indicado en la reivindicación primera.

4. Acumulador energético que se caracteriza, de
acuerdo con la reivindicación anterior, en que los ra-
yos de sol reflejados mediante el espejo segundario,
necesitan de una refrigeración, cuyo sistema será de
acuerdo con la amplia oferta que hay en el mercado,
y el calor procedente de esta refrigeración, será utili-
zado como una primera fuente de energía.

4
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201001167 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2010083285 A1 (SUNLIGHT POWER INC et al.) 22.07.2010 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera que el documento D01 (WO2010083285) es, del estado de la técnica, el más próximo al objeto reivindicado. 
 
D01 (las referencias se refieren a este documento) describe (resumen; párrafos 7-10, 23, 25-28, 63, 66; figuras 1-4) un 
acumulador energético (220) que tiene un sistema de producción de calor mediante un sistema de captura y 
almacenamiento de energía solar capaz de elevar la temperatura del material (230) que hay en el acumulador, que está 
aislado, hasta fundirlo, y luego a través de un intercambiador de calor producir el vapor necesario para mover una turbina y 
esta a un alternador generando energía eléctrica cuando sea requerida por la red. También tiene un sistema auxiliar de 
resistencias (párrafo 67) para calentar el material en el inicio. Además el sistema cuenta con una serie de espejos (205) que 
reflejan los rayos solares hacia un espejo secundario (250) que refleja de nuevo los rayos solares hacia el acumulador 
entrando por un hueco (227) del propio acumulador. 
 
El hecho de que el sistema de resistencias sea auxiliar en lugar de principal no implica que esta característica tenga 
actividad inventiva puesto que se considera una opción entre las que existen en el estado de la técnica y que el experto en 
la materia elegiría sin hacer uso de actividad inventiva.  
 
Por ello las reivindicaciones 1-3 de la solicitud carecen de actividad inventiva. 
 
En cuanto a la reivindicación 4 es conocido en el estado de la técnica la utilización de sistemas de refrigeración de espejos 
en sistemas de producción de energía, así como la utilización del calor residual procedente de la refrigeración de sistemas 
industriales. 
 
Por todo lo anterior las reivindicaciones 1-4 de la solicitud son nuevas pero carecen de actividad inventiva según los 
artículos 6 y 8 de la Ley 11/86 de Patentes. 
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